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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA POR LOS LICITADORES EN LOS SOBRES Nº 3 PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
N.º 104/2021 PARA LOS “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS OBRAS DEL PROYECTO DE 
ACTUACIONES DE MEJORA EN LA ETAP DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA)”.  
 
De conformidad con lo indicado en el Acta de 11 de marzo de 2022, una vez analizada la documentación 
presentada por los licitadores en el sobre nº 3 de su oferta, la Mesa Permanente de Contratación, asistida 
por los servicios técnicos de Canal de Isabel II, S.A., procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en 
los términos y condiciones previstas en los pliegos del procedimiento.  
 
Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de Subcontratación 
presentada son los siguientes: 
 
CONTROL Y GEOLOGÍA, S.A.:  
 
Aspecto susceptible de aclaración: La empresa licitadora no ha indicado en el Documento Europeo 
Único de Contratación (DEUC) que tenga la intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato.  
 
En el sobre nº 3 de su oferta incluye anexo de indicación de subcontratación de prestaciones objeto del 
contrato conforme al modelo del Anexo X del PCAP “modelo de indicación de subcontratación de 
prestaciones objeto del contrato”, pero el contenido de este documento está vacío y no indica la 
realización de ninguna subcontratación.  
 
En el Anexo XIV presentado por la empresa licitadora se ha comprobado que el perfil de la coordinadora 
SYS propuesta no pertenece a la empresa licitadora y la empresa licitadora ha presentado comunicación 
de compromiso de colaboración en caso de que la empresa resulte adjudicataria.  
 
Aclaración la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado, mediante la presentación de: 
 

- DEUC cumplimentado que indique la intención de subcontratar, así como Anexo X del PCAP 
“modelo de indicación de subcontratación de prestaciones objeto del contrato” conforme a la 
documentación presentada en relación con el perfil CSS propuesto, o por el contrario aclarar si 
el Anexo XIV contiene algún error y el perfil de CSS sí pertenecer a la empresa licitadora.  

 
CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.:  
 
Aspecto susceptible de aclaración: la empresa licitadora no ha indicado en el Documento Europeo Único 
de Contratación (DEUC) que tenga la intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato, ni ha 
presentado Anexo X del PCAP “modelo de indicación de subcontratación de prestaciones objeto del 
contrato”. Sin embargo, en el Anexo XIV presentado por la empresa licitadora para el perfil del 
especialista en equipamiento mecánico se indica que el mismo no pertenece a la empresa licitadora, por 
lo que se solicita aclaración al respecto.  
 
Aclaración la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado, mediante la presentación de: 
 

- DEUC cumplimentado que indique la intención o no de subcontratar, así como Anexo X del PCAP 
“modelo de indicación de subcontratación de prestaciones objeto del contrato” en caso de que 
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tenga la intención de subcontratar o o por el contrario aclarar si el Anexo XIV contiene algún 
error y el perfil de especialista en equipamiento mecánico sí pertenecer a la empresa licitadora.  
 

 
OMICRON-AMEPRO, S.A.:  
 
Aspecto susceptible de aclaración: la empresa licitadora ha indicado en el Documento Europeo Único 
de Contratación (DEUC) presentado que sí tiene la intención de subcontratar prestaciones objeto del 
contrato, asimismo, ha presentado Anexo X del PCAP “modelo de indicación de subcontratación de 
prestaciones objeto del contrato” indicando las subcontrataciones que pretende realizar (arqueología y 
geología y geotecnia). 
 
Sin embargo, en el Anexo XIV presentado por la empresa licitadora para los perfiles del Jefe de Unidad y 
Coordinador de Seguridad y Salud, se indica que los mismos no pertenecen a la empresa licitadora y no 
están incluidos en la declaración del Anexo X presentada, por lo que se solicita aclaración al respecto.  
 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado, indicando las prestaciones objeto 
del contrato que tiene la intención de subcontratar y aportando, en su caso, los anexos X “modelo de 
indicación de subcontratación de prestaciones objeto del contrato” correspondientes o por el contrario 
aclarar si el Anexo XIV contiene algún error y por tanto el jefe de Unidad y Coordinador de Seguridad y 
Salud sí pertenecer a la empresa licitadora. 
 
Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de acreditación de los 
valores ofertados para los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 
son los siguientes: 
 
APPLUS NORCONTROL, S.L.U. 
 

- Criterio 8 A) 2.1.1 - Experiencia extra del Jefe de Unidad: 
 
Aspecto susceptible de aclaración: en el Anexo XIV presentado por la empresa licitadora para 
este perfil, la experiencia que se indica en el periodo de febrero de 2006 a enero de 2009 en la 
obra “PROYECTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS ACCESORIAS A LA EDAR DE LA CUENCA MEDIA-
ALTA DEL ARROYO CULEBRO, SECCIÓN FUENLABRADA (MADRID)” y la experiencia que se indica 
en el periodo de febrero de 2019 a enero de 2022 en la obra “A.T. Y COORDINACIÓN DE SYS 
PARA EL PROYECTO CONSTRUCTIVO DE SUMINISTRO DE AGUA DE RIEGO CON AGUA 
REGENERADA AL MUNICIPIO DE ALGETE. INCLUYE ACTUACIONES DE OBRA CIVIL, EQUIPOS 
ELECTROMECÁNICOS, CONTROL Y AUTOMATIZACIÓN EN EL TRATAMIENTO TERCIARIO DE LA 
EDAR ALGETE OESTE ASÍ COMO TRATAMIENTO DEL AGUA MEDIANTE SISTEMA DE 
DOSIFICACIÓN CON HIPOCLORITO SÓDICO PARA POSTERIOR REUTILIZACIÓN DEL AGUA 
TRATADA”, únicamente con esta descripción, no es posible asegurar que cumple con los 
requisitos indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I al PCAP en relación a la experiencia de este 
perfil, según el cual la experiencia debe ser en “Ejecución de obras de construcción, 
remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR) o estaciones 
de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos de automatización de los procesos”.  
 
Asimismo, se ha comprobado que la empresa licitadora no ha presentado copia del título 
requerido para este perfil en el Anexo II bis del PCAP: título de “Ingeniero de Caminos, Canales 
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y Puertos o Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Máster o Grado habilitante para el ejercicio 
de alguna de dichas Ingenierías o la homologación correspondiente”. 
 
Por tanto, se solicita aclaración al respecto para concretar si cumplen dichos requisitos. 
 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar los aspectos indicados mediante la presentación 
de la siguiente documentación: 
 
- Anexo XIV en el que se indique la información necesaria que permita comprobar que la 

experiencia del perfil ofertado para los periodos indicados se ha obtenido en “Ejecución de 
obras de construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas 
residuales (EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos 
de automatización de los procesos”, tal y como se requiere en los apartados 5.3.1. y 
8.A).2.1.1. del Anexo I del PCAP.  
 

- Copia del título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas o Máster o Grado habilitante para el ejercicio de alguna de dichas Ingenierías o la 
homologación correspondiente del perfil ofertado como Jefe de Unidad.  
 

- Criterio 8 A) 2.1.2 - Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud: 
 
Aspecto susceptible de aclaración: En el Anexo XIV presentado por la empresa licitadora para 
este perfil, la experiencia que se indica en el periodo de diciembre de 2018 a enero de 2022 en 
la obra “A.T. Y COORDINACIÓN DE SYS PARA EL PROYECTO CONSTRUCTIVO DE SUMINISTRO DE 
AGUA DE RIEGO CON AGUA REGENERADA AL MUNICIPIO DE ALGETE. INCLUYE ACTUACIONES DE 
OBRA CIVIL, EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS, CONTROL Y AUTOMATIZACIÓN EN EL 
TRATAMIENTO TERCIARIO DE LA EDAR ALGETE OESTE ASÍ COMO TRATAMIENTO DEL AGUA 
MEDIANTE SISTEMA DE DOSIFICACIÓN CON HIPOCLORITO SÓDICO PARA POSTERIOR 
REUTILIZACIÓN DEL AGUA TRATADA”, únicamente con esta descripción, no es posible asegurar 
que cumple con los requisitos indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I al PCAP en relación a la 
experiencia de este perfil, según el cual la experiencia debe ser en “Ejecución de obras de 
construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR) 
o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos de automatización de 
los procesos”.  
 
Asimismo, se ha comprobado que la empresa licitadora no ha presentado documento 
acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud en obras de 
Construcción, tal y como se requiere en el en el Anexo II bis del PCAP.  
 
Finalmente, se ha comprobado que la empresa licitadora no ha presentado copia de los títulos 
que ostenta el perfil ofertado conforme a lo requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I al PCAP 
para este perfil y en el Anexo II bis del PCAP: título de “Ingeniero Superior o Ingeniero Técnico o 
Arquitecto o Arquitecto Técnico o Máster o Grado habilitante para el ejercicio de alguna de 
dichas titulaciones o la homologación correspondiente” y título de “Máster en Prevención de 
Riesgos Laborales de un mínimo de 600 horas o curso de formación equivalente, de acuerdo al 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero”. 
 
Por tanto, se solicita aclaración al respecto para concretar si cumplen dichos requisitos. 
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Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar los aspectos indicados mediante la presentación 
de la siguiente documentación: 
 
- Anexo XIV en el que se indique la información necesaria que permita comprobar que la 

experiencia del perfil ofertado para los periodos indicados se ha obtenido en “Ejecución de 
obras de construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas 
residuales (EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos 
de automatización de los procesos”, tal y como se requiere en los apartados 5.3.1. y 
8.A).2.1.2. del Anexo I del PCAP.  
 

- Documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y 
Salud en obras de Construcción, tal y como se requiere en el en el Anexo II bis del PCAP.  

 
- Copia de los títulos que ostenta el perfil ofertado conforme a lo requerido en el apartado 

5.3.1 del Anexo I al PCAP para este perfil y en el Anexo II bis del PCAP: título de “Ingeniero 
Superior o Ingeniero Técnico o Arquitecto o Arquitecto Técnico o Máster o Grado habilitante 
para el ejercicio de alguna de dichas titulaciones o la homologación correspondiente” y título 
de “Máster en Prevención de Riesgos Laborales de un mínimo de 600 horas o curso de 
formación equivalente, de acuerdo al Real Decreto 39/1997, de 17 de enero”. 

 
- Criterio 8 A) 2.1.3 - Experiencia extra del Ingeniero especialista en equipamiento mecánico: 

 
Aspecto susceptible de aclaración: En el Anexo XIV presentado por la empresa licitadora para 
este perfil, la experiencia que se indica en el periodo de agosto de 2019 a enero de 2022 en la 
obra “A.T. Y COORDINACIÓN DE SYS PARA EL PROYECTO CONSTRUCTIVO DE SUMINISTRO DE 
AGUA DE RIEGO CON AGUA REGENERADA AL MUNICIPIO DE ALGETE. INCLUYE ACTUACIONES DE 
OBRA CIVIL, EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS, CONTROL Y AUTOMATIZACIÓN EN EL 
TRATAMIENTO TERCIARIO DE LA EDAR ALGETE OESTE ASÍ COMO TRATAMIENTO DEL AGUA 
MEDIANTE SISTEMA DE DOSIFICACIÓN CON HIPOCLORITO SÓDICO PARA POSTERIOR 
REUTILIZACIÓN DEL AGUA TRATADA” y la experiencia que se indica en el periodo de septiembre 
de 2016 a julio de 2019 en la obra “OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA EBAR DE 
REDUEÑA E IMPULSIÓN A LA EDAR DE VENTURADA”, únicamente con esta descripción, no es 
posible asegurar que cumple con los requisitos indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I al PCAP 
en relación a la experiencia de este perfil, según el cual la experiencia debe ser en “Ejecución de 
obras de construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas 
residuales (EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos de 
automatización de los procesos”.  
 
Asimismo, se ha comprobado que la empresa licitadora no ha presentado copia del título 
requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I y en el Anexo II bis del PCAP: título de “Ingeniero 
Superior Industrial o Ingeniero Técnico Industrial o Máster o Grado habilitante para el ejercicio 
de alguna de dichas Ingenierías o la homologación correspondiente”. 
 
Por tanto, se solicita aclaración al respecto para concretar si cumplen dichos requisitos. 

 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar los aspectos indicados mediante la presentación 
de la siguiente documentación: 
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- Anexo XIV en el que se indique la información necesaria que permita comprobar que la 

experiencia del perfil ofertado para los periodos indicados se ha obtenido en “ejecución de 
obras de construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas 
residuales (EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos 
de automatización de los procesos”, tal y como se requiere en los apartados 5.3.1. y 
8.A).2.1.3. del Anexo I del PCAP.  

 
- Copia del título requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I y en el Anexo II bis del PCAP: 

título de “Ingeniero Superior Industrial o Ingeniero Técnico Industrial o Máster o Grado 
habilitante para el ejercicio de alguna de dichas Ingenierías o la homologación 
correspondiente”. 

 
CONTROL Y GEOLOGÍA, S.A.: 
 

- Criterio 8 A) 2.1.2. Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud: 
 
Aspecto susceptible de aclaración: En el Anexo XIV presentado por el licitador para este perfil, 
la experiencia que se indica en el periodo de enero de 2007 a febrero de 2009 en la obra 
“CONSTRUCCIÓN DE LOS TRATAMIENTOS PARA REUTILIZACIÓN EN LAS DEPURADORAS DE: 
ALCALÁ OESTE, ARROYO DEL SOTO, CASAQUEMADA, LA POVEDA, VILLANUEVA DE LA CAÑADA Y 
VILLAVICIOSA (MADRID)”, la experiencia que se indica en el periodo de enero de 2002 a julio de 
2022 en la obra “CONSTRUCCIÓN DEL DEPÓSITO REGULADOR DE 1500 M3 EN INSTALACIONES 
DE TRATAMIENTO DE COLLADO MEDIANO (MADRID)”,la experiencia que se indica en el periodo 
de febrero de 2000 a agosto de 2000 en la obra “CONEXIONES EDAR VALDEBEBAS – REJAS”, la 
experiencia que se indica en el periodo de noviembre de 2013 a noviembre de 2014 en la obra 
“SEGUNDO ANILLO PRINCIPAL DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 1ª FASE – CONSTRUCCIÓN DEL 6º TRAMO “RAMAL ARTERIA DE RETAMARES - RAMAL 
DEPÓSITO DE GETAFE”, la experiencia que se indica en el periodo de abril de 2001 a marzo de 
2002 en la obra “AMPLIACIÓN Y MEJORA DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO EN BECERRIL DE LA 
SIERRA (MADRID)”, la experiencia que se indica en el periodo de octubre de 2008 a abril de 2012 
en la obra “ABASTECIMIENTO A LA FUTURA MANCOMUNIDAD DE LOS NÚCLEOS COLINDANTES 
DE ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (CUENCA Y GUADALAJARA)”, la experiencia que se indica en el 
periodo de junio de 2009 a noviembre de 2011 en la obra “CONDUCCIÓN DESDE LA ARQUETA 
DE REUNIÓN HASTA LA FUTURA EDAR DE LA CUENCA BAJA DEL CULEBRO” y la experiencia que 
se indica en el periodo de enero de 2007 a julio de 2002 en la obra “CONSTRUCCIÓN DEL 
DEPÓSITO REGULADOR DE 1500 M 3 EN COLLADO MEDIANO (MADRID)”, únicamente con esta 
descripción, no es posible asegurar que cumple con los requisitos indicados en el apartado 5.3.1 
del Anexo I al PCAP en relación a la experiencia de este perfil, según el cual la experiencia debe 
ser en “ejecución de obras de construcción, remodelación o ampliación de estaciones 
depuradoras de aguas residuales (EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), 
incluyendo trabajos de automatización de los procesos”. Por tanto, se solicita aclaración al 
respecto para concretar si cumplen dichos requisitos. 

 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación 
de Anexo XIV en el que se indique la información necesaria que permita comprobar que la 
experiencia del perfil ofertado para los periodos indicados se ha obtenido en “ejecución de obras 
de construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas residuales 
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(EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos de 
automatización de los procesos”, tal y como se requiere en los apartados 5.3.1. y 8.A).2.1.2. del 
Anexo I del PCAP.  

 
CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.:  
 

- Criterio 8 A) 2.1.1. Experiencia extra del Jefe de Unidad: 
 

Aspecto susceptible de aclaración: La empresa licitadora no ha presentado copia del título 
requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I al PCAP para este perfil y en el Anexo II bis. 

 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación 
de copia del título requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I al PCAP y en el Anexo II bis del 
PCAP para el perfil de Jefe de Unidad.   

 
INGIOPSA INGENIERÍA, S.L.:  
 

- Criterio 8 A) 2.1.1. Experiencia extra del Jefe de Unidad: 
 

Aspecto susceptible de aclaración: En el Anexo XIV presentado por el licitador para este perfil, 
la experiencia que se indica en el periodo de junio de 2015 a diciembre de 2016 en la obra 
"SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS OBRAS DE INSTALACIONES DE COGENERACIÓN EN 
LA EDAR DE ALCALÁ OESTE”, únicamente con esta descripción, no es posible asegurar que 
cumple con los requisitos indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I al PCAP en relación a la 
experiencia de este perfil, según el cual la experiencia debe ser en “ejecución de obras de 
construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR) 
o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos de automatización de 
los procesos”.  

 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación 
de Anexo XIV en el que se indique la información necesaria que permita comprobar que la 
experiencia del perfil ofertado para los periodos indicados se ha obtenido en “ejecución de obras 
de construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas residuales 
(EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos de 
automatización de los procesos”, tal y como se requiere en los apartados 5.3.1. y 8.A).2.1.1. del 
Anexo I del PCAP.  

 
- Criterio 8 A) 2.1.2.: Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud: 

 
Aspecto susceptible de aclaración: No se puede constatar la veracidad del documento no 
firmado, presentado por la empresa licitadora a fin de acreditar que el perfil ofertado está 
inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud en obras de Construcción, tal y 
como se requiere en el apartado 5.3.1 del Anexo I y en el Anexo II bis del PCAP. 
 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación 
de documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y 
Salud en obras de Construcción referido al perfil ofertado, requerido en el apartado 5.3.1. del 
Anexo I y en el Anexo II bis del PCAP, debidamente firmado.  
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- Criterio 8 A) 2.1.3: Experiencia extra del Ingeniero especialista en equipamiento mecánico: 

 
Aspecto susceptible de aclaración: En el Anexo XIV presentado por el licitador para este perfil, 
la experiencia que se indica en el periodo de noviembre de 2008 a diciembre de 2010 en la obra 
“SANEAMIENTO DE LAS RIAS DE TINAS MAYOR Y TINA MENOR. FASE II”, únicamente con esta 
descripción, no es posible asegurar que cumple con los requisitos indicados en el apartado 5.3.1 
del Anexo I al PCAP en relación a la experiencia de este perfil, según el cual la experiencia debe 
ser en “ejecución de obras de construcción, remodelación o ampliación de estaciones 
depuradoras de aguas residuales (EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), 
incluyendo trabajos de automatización de los procesos”.  
 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación 
de Anexo XIV en el que se indique la información necesaria que permita comprobar que la 
experiencia del perfil ofertado para los periodos indicados se ha obtenido en “ejecución de obras 
de construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas residuales 
(EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos de 
automatización de los procesos”, tal y como se requiere en los apartados 5.3.1. y 8.A).2.1.3. del 
Anexo I del PCAP.  
 

INNOVACIÓN CIVIL ESPAÑOLA, S.L.:  
 

- Criterio 8 A) 2.1.1. Experiencia extra del Jefe de Unidad: 
 

Aspecto susceptible de aclaración: No presenta copia del título requerido en el apartado 5.3.1 
del Anexo I y en el Anexo II bis del PCAP para este perfil: título de “Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos o Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Máster o Grado habilitante para el ejercicio 
de alguna de dichas Ingenierías o la homologación correspondiente”. 
 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación 
de copia del título requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I y en el Anexo II bis del PCAP para 
el perfil de Jefe de Unidad: título de “Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas o Máster o Grado habilitante para el ejercicio de alguna de dichas 
Ingenierías o la homologación correspondiente”. 

 
- Criterio 8 A) 2.1.3: Experiencia extra del Ingeniero especialista en equipamiento mecánico: 

 
Aspecto susceptible de aclaración: En el Anexo XIV presentado por el licitador para este perfil, 
la experiencia que se indica en el periodo de agosto de 2016 a junio de 2017 en la obra 
“ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN DE LAS OBRAS DE LA ERAR SUR ORIENTAL”, únicamente 
con esta descripción, no es posible asegurar que cumple con los requisitos indicados en el 
apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP en relación a la experiencia de este perfil, según el cual la 
experiencia debe ser en “ejecución de obras de construcción, remodelación o ampliación de 
estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable 
(ETAP), incluyendo trabajos de automatización de los procesos”.  
 
No presenta copia del título requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I y Anexo II bis del PCAP 
para este perfil: título de “Ingeniero Superior Industrial o Ingeniero Técnico Industrial o Máster 
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o Grado habilitante para el ejercicio de alguna de dichas Ingenierías o la homologación 
correspondiente”. 
 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar los aspectos indicados mediante la presentación 
de la siguiente documentación: 
 
- Anexo XIV en el que se indique la información necesaria que permita comprobar que la 

experiencia del perfil ofertado para los periodos indicados se ha obtenido en “Ejecución de 
obras de construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas 
residuales (EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos 
de automatización de los procesos”, tal y como se requiere en los apartados 5.3.1. y 
8.A).2.1.3. del Anexo I del PCAP.  

 
- Copia del título requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I y Anexo II bis del PCAP para el 

perfil de Ingeniero especialista en equipamiento mecánico: título de “Ingeniero Superior 
Industrial o Ingeniero Técnico Industrial o Máster o Grado habilitante para el ejercicio de 
alguna de dichas Ingenierías o la homologación correspondiente”. 

 
TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.:  
 

- Criterio 8 A) 2.1.1. Experiencia extra del Jefe de Unidad: 
 

Aspecto susceptible de aclaración: En el Anexo XIV presentado por el licitador para este perfil, 
la experiencia que se indica en el periodo de agosto de 2018 a marzo de 2020 en la obra 
"ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA Y LABORES DE COORDINACIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE MEJORA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A 
JEREZ DE LOS CABALLEROS (BADAJOZ)" y la experiencia que se indica en el periodo de abril de 
2007 a septiembre de 2008 en la obra " ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN, CONTROL Y 
VIGILANCIA DE LAS OBRAS DE MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A LA MANCOMUNIDAD DE 
TENTUDÍA", únicamente con esta descripción, no es posible asegurar que cumple con los 
requisitos indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I al PCAP en relación a la experiencia de este 
perfil, según el cual la experiencia debe ser en “ejecución de obras de construcción, remodelación 
o ampliación de estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR) o estaciones de tratamiento 
de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos de automatización de los procesos”.  
 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación 
de Anexo XIV en el que se indique la información necesaria que permita comprobar que la 
experiencia del perfil ofertado para los periodos indicados se ha obtenido en “ejecución de obras 
de construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas residuales 
(EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos de 
automatización de los procesos”, tal y como se requiere en los apartados 5.3.1. y 8.A).2.1.1. del 
Anexo I del PCAP.  

 
- Criterio 8 A) 2.1.3: Experiencia extra del Ingeniero especialista en equipamiento mecánico: 

 
Aspecto susceptible de aclaración: En el Anexo XIV presentado por el licitador para este perfil, 
la experiencia que se indica en el periodo de agosto de 2018 a marzo de 2020 en la obra 
“ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA Y LABORES DE COORDINACIÓN 
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DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE MEJORA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A 
JEREZ DE LOS CABALLEROS (BADAJOZ)” y la experiencia que se indica en el periodo de abril de 
2007 a septiembre de 2008 en la obra "OBRAS DE MEJORA DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO 
DE LA COMARCA DE TENTUDÍA - E.T.A.P. (BADAJOZ", únicamente con esta descripción, no es 
posible asegurar que cumple con los requisitos indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I al PCAP 
en relación a la experiencia de este perfil, según el cual la experiencia debe ser en “ejecución de 
obras de construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas 
residuales (EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos de 
automatización de los procesos”.  

 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación 
de Anexo XIV en el que se indique la información necesaria que permita comprobar que la 
experiencia del perfil ofertado para los periodos indicados se ha obtenido en “ejecución de obras 
de construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas residuales 
(EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos de 
automatización de los procesos”, tal y como se requiere en los apartados 5.3.1. y 8.A).2.1.3. del 
Anexo I del PCAP.  

 
UTE ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C. SUCURSAL ESPAÑA - META ENGINEERING, S.A.:  
 

- Criterio 8 A) 2.1.1. Experiencia extra del Jefe de Unidad: 
 

Aspecto susceptible de aclaración: No presenta copia del título requerido en el apartado 5.3.1 
del Anexo I y Anexo II bis del PCAP para este perfil: título de “Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos o Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Máster o Grado habilitante para el ejercicio de 
alguna de dichas Ingenierías o la homologación correspondiente”. 
 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación 
de copia del título requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I y Anexo II bis del PCAP para el perfil 
de Jefe de Unidad: título de “Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas o Máster o Grado habilitante para el ejercicio de alguna de dichas Ingenierías o 
la homologación correspondiente”. 
 

- Criterio 8 A) 2.1.2. Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud: 
 

Aspecto susceptible de aclaración: En el Anexo XIV presentado por el licitador para este perfil, 
la experiencia que se indica en el periodo de octubre de 2011 a abril de 2014 en la obra 
“ACTUACIÓN DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE BOLAÑOS Y 
ALMAGRO” y la experiencia que se indica en el periodo de mayo de 2009 a mayo de 2011 en la 
obra “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE LAS LAGUNAS DE RUIDERA”, 
únicamente con esta descripción, no es posible asegurar que cumple con los requisitos indicados 
en el apartado 5.3.1 del Anexo I al PCAP en relación a la experiencia de este perfil, según el cual 
la experiencia debe ser en “ejecución de obras de construcción, remodelación o ampliación de 
estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable 
(ETAP), incluyendo trabajos de automatización de los procesos”.  
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No presenta documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de 
Seguridad y Salud en obras de Construcción requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP 
y en el Anexo II bis. 

 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar los aspectos indicados mediante la presentación 
de la siguiente documentación: 
 
- Anexo XIV en el que se indique la información necesaria que permita comprobar que la 

experiencia del perfil ofertado para los periodos indicados se ha obtenido en “ejecución de 
obras de construcción, remodelación o ampliación de estaciones depuradoras de aguas 
residuales (EDAR) o estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), incluyendo trabajos 
de automatización de los procesos”, tal y como se requiere en los apartados 5.3.1. y 
8.A).2.1.2. del Anexo I del PCAP.  
 

- Documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y 
Salud en obras de Construcción, tal y como se requiere en el en el Anexo II bis del PCAP.  

 
- Criterio 8 A) 2.1.3: Experiencia extra del Ingeniero especialista en equipamiento mecánico: 

 
Aspecto susceptible de aclaración: No presenta copia del título requerido en el apartado 5.3.1 
del Anexo I al PCAP para este perfil, requerido en el Anexo II bis. 
 
Por tanto, se solicita aclaración al respecto para concretar si cumple dicho requisito. 
 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación 
de título requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I y Anexo II bis del PCAP para el perfil de 
Ingeniero especialista en equipamiento mecánico. 
 

UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. - DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S.L.: 
 

- Criterio 8 A) 2.1.2. Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud: 
 

Aspecto susceptible de aclaración: Mediante la copia de los títulos que presenta el perfil 
ofertado no es posible asegurar que cumple con lo requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I al 
PCAP para este perfil “Máster en Prevención de Riesgos Laborales de un mínimo de 600 horas o 
curso de formación equivalente, de acuerdo al Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención”, requerido en el Anexo II bis.  
 
Por tanto, se solicita aclaración al respecto para concretar si cumple dicho requisito. 

 
Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación 
de copia del título de “Máster en Prevención de Riesgos Laborales de un mínimo de 600 horas o 
curso de formación equivalente, de acuerdo al Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención”, tal y como se requiere en el apartado 
5.3.1. del Anexo I y en el Anexo II bis del PCAP.  
 



Nota informativa 

 

 Página 11 de 11 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9
 e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
 

Por favor, presenten a través de la Plataforma Electrónica de Licitación las aclaraciones solicitadas, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el 
tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.   
 
 
 
 
 
 
 

El Secretario de la Mesa Permanente de Contratación 
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